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COMUNICACIÓN SOBRE BAJA TEMERARIA 
  

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 29 de 
mayo de 2026  solicitar a las empresas que se relacionan la documentación que abajo se detalla, en la tramitación del 
expediente de contratación de Servicios denominado: SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA Y 
ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTIFICO-TECNICA DE LOS PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN 
CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERIA DE 

. 
 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

PUBLI CHOICE, S.L. B84307396 

Complete las explicaciones formuladas en su escrito de fecha 22 de 
mayo, para una correcta valoración de las mismas, de conformidad con 
el Apartado 11 del Cuadro de Característica del Contrato del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato. 
La mencionada justificación podrán realizarla atendiendo a los criterios 
recogidos en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y a cuantos otros estimen convenientes. 

    
En consecuencia, se les concede un plazo de 3 días a los efectos de que completen las explicaciones 

formuladas, así como las condiciones de la misma. 
 

          Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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